
Manuel Pardo se erigió en la prime-

ra voz de denuncia en las juntas de 

accionistas sobre la nefasta ges-

tión de la directiva. Defendió que el 

club está por encima de Lendoiro.

Numerosos expertos contables y 

la auditora alertaron en diversas 

ocasiones de que Lendoiro ha te-

nido al club en causa de disolución 

durante varios años.

La decisión de Hacienda de embar-

gar todos los ingresos del club de-

senmascaró la desastrosa gestión 

de Lendoiro y colocó al Deportivo 

en situación de preconcurso.

Tras conducir al Deportivo a la rui-

na y con varios años de retraso, 

Lendoiro se vio obligado a solici-

tar finalmente el concurso a prin-

cipios de este año.

Tras los primeros análisis, los ad-

ministradores concursales confir-

maron que las cuentas de Lendoi-

ro son falsas y que su gestión ha 

despreciado la legislación vigente.

En los últimos días han trascen-
dido novedades relevantes en 
el procedimiento concursal del 
Deportivo. Concretamente, las 
solicitudes de la administración 
concursal del nombramiento de 
una nueva firma auditora —con 
revocación del nombramiento 
de la que ha venido auditando 
las cuentas del club durante los 
últimos ejercicios— y de sus-
pensión de las facultades patri-
moniales del consejo de admi-
nistración —funciones de conte-
nido económico—,  acompañada 
de la supresión de la retribución 
de los miembros del órgano de 
administración. Hecho que de-
rivaría en la atribución a la ad-
ministración concursal del ejer-
cicio de las citadas facultades y 
de los derechos políticos osten-
tados por el club en las socieda-
des vinculadas al mismo.

SUSPENSIÓN DE FACULTADES
Centrándonos en la solicitud 
de suspensión de las faculta-
des patrimoniales, dada su ma-
yor relevancia, en cuanto supo-
ne la separación de los miem-
bros del consejo de la gestión 
y administración del club, cabe 
su análisis desde tres perspec-
tivas: temporal, formal y mate-
rial, o de fondo.

Desde una perspectiva tem-
poral, no es habitual que la ad-
ministración adopte una medi-
da de esta naturaleza y gravedad 
en un estadio inicial del proce-
dimiento. De ordinario, entre-
tanto no haya emitido el infor-
me —o se encuentre en fechas 
próximas a su emisión— no ha-
brá alcanzado un fundado co-
nocimiento sobre la contabili-
dad y no se habrá formado un 
fundado juicio de su estado. En 

tal sentido, si la administración 
concursal ha decidido formu-
lar la reiterada solicitud es por-
que ha apreciado hechos rele-
vantes y graves que le han lle-
vado a la convicción de que el 
mantenimiento de las faculta-
des del consejo de administra-
ción no era aconsejable.

CLARO Y CONTUNDENTE 
En cuanto al punto de vista for-
mal, la administración concur-
sal parece haberse manifestado 
en términos claros y contunden-
tes, de tal forma que no dejan 
duda alguna acerca del juicio 
que le merece la gestión. Llega 
a manifestar que «la gestión de 

la concursada durante el pasado 
reciente y no tan reciente cons-
tituye una manifestación pal-
maria de un generalizado des-
precio hacia múltiples disposi-
ciones legales».

Y, por último, atendiendo a 
una perspectiva de fondo, la 
administración concursal, es-
quemáticamente, viene a afir-
mar que los libros de contabi-
lidad no ofrecen credibilidad, 
así como que las cuentas anua-
les no muestran la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados 
del club. Añade que se ha im-
pedido a los terceros —socios 
y acreedores, fundamentalmen-

te— disponer de una informa-
ción cuyo acceso viene garan-
tizado legalmente.

LOS MOTIVOS 
Ante la pregunta de las razo-
nes que dan lugar a una solici-
tud de esta naturaleza, debemos 
tener en cuenta que la contabi-
lidad y las cuentas anuales de 
los empresarios vienen profu-
samente reguladas en nuestra 
legislación; partiendo de una 
normativa general acerca de la 
obligación misma de su llevan-
za y los términos y principios 
generales a que debe atender, 
hasta la más específica —Plan 
General Contable—. Sin entrar 

en profundidades, el Código de 
Comercio —la biblia del Dere-
cho Mercantil— impone llevar 
una contabilidad «ordenada» 
y que permita un seguimien-
to cronológico de las operacio-
nes —«con claridad»—, así co-
mo formular cuentas anuales al 
cierre de cada ejercicio redacta-
das «con claridad» y mostran-
do la «imagen fiel» de la situa-
ción de la empresa y de sus re-
sultados. 

LAS CONSECUENCIAS: 
POSIBLE RESPONSABILIDAD 
ECONÓMICO- PATRIMONIAL
A la vista de la postura adopta-
da por la administración con-
cursal, no parece descabellado 
pensar que ha llegado a la con-
clusión, incluso en estos mo-
mentos iniciales, de que la do-
cumentación contable del club 
no es de fiar, ni se ha elabora-
do conforme a la legislación vi-
gente, probablemente, existien-
do irregularidades relevantes.

En cualquier caso, el hecho de 
que se haya nombrado una nue-
va firma de auditoría debe con-
tribuir a aclarar la situación real 
del club. En cuanto a otras de-
rivaciones de esta solicitud, no 
cabe duda de que el mero he-
cho de la suspensión y las razo-
nes alegadas para avalar la mis-
ma inducen a pensar que, en el 
momento procesal oportuno, 
la propia administración con-
cursal pudiera llegar a formu-
lar propuestas de asunción de 
responsabilidades económico-
patrimoniales a los miembros 
del consejo de administración.

Los administradores podrían reclamar que el consejo asuma responsabilidades económicas. CÉSAR QUIAN
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Una petición clara y contundente
El escrito de los administradores reclamando la suspensión de Lendoiro es un hecho relevante
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